
El Maeftro Fray Diego Lozano, Calificadoi de ía Inquiíidon;
Predicador de íu Mageftad.y Prior del Conuentode nueftra Se-
ñora deiCarmen.de Regular Obfcrvanciadeeíla Corte , dize:

Que aviendo fido nccefsitadopor fu A.á darle fatisfacion , deque la

:íeparacion,y aufenciadel Maeftro Fray luán Bautifta Sorribas , de di-

,clio Convento,avia lidp puramente.voluntaria
, y no motivada de las

xazones,que dicho Maeftro avia reprcíentadoá fu Mageftad ,iohÍ20
-4(si por vnMemorial que pufpen/us n^uos nuanuferipto^en que refirió

con finceridad la verdad de eftc hechoV
Y porq en el papel,que dicho Maeftro eferivió al Prior , defpidien-

dofejdéi para iríe a fu Provincia a /oj-r^rfufalvaciony áiz.^: Que las. graves

.caafas q^uejiempara no vivir ednrU,ha dicho con Chriflimdad d, quien conviene.

De que pudo,y devióprefutnir(además de Ja cierta ciencia que de ello

tuvojque dicho Maeftro hazia contra la yerdad^y crédito delPrior ma-
teria grande de fus quexas: para juftificar la finguiar refolucion que to-

mavade vio forjado a expreíTar en dicho Memorial el origen de fu dif-

gufto,que era vnicamenteavef, por mandado de íu General,y defenfa
de fu autoridad^dado algunos pafíbs enfayor de ios pleytos de laPro-
yincia de Cataluña,al.principio de eilosjjpues no avia otro; y efte le auia

expreíTado no pocas vezes,y le expreíTaen el papel referido*

Y como dodicha feparacipn,y aufencia de fu Convento fe derrámaf-'

fen por la Corte inumerables pareceres^fobre las caufas que djvulgava

la maíicia,ó fingía el afeito, todos,ó los mas endeferedito del Habito,

y de dicho.Convcnto;Ie pareció.al Prior eftár obligado en conciencia

á,participar(comolo hizo)vna copia de.dicho Memorial, para íatisfa-j

ciongener.alfuya,y de fu Comunidadjcontra quien tan fin Gonoeimie^

to de caufaíe eícandecian,los que no penetrándola levedad de princi-;

píos,que dicharefoluciontuvo#!^ reduzia a máximas poco.piadofas
, y

Chriftianas.en que iba á dezir el honor de la Religión.

Y aviendo llegado dicha copia á manoxdei. dicho Maeftifo (fin con-’

tenerenfimas amargura,que laque trae.coníigo la verdad a quien es

odiofa)haimpreírocontraella,ydivulga(lo dos pliegos(no con peque-

ño exceíTo de lo que permite la modeftiaj/pretendiendo defautorizarla

de aquella firme, y confiante verdad,que encierra,y á fu A.ha hablado*

Por lo qual,y por la repetida inftaneia,que para refponder le han hecho

perfpnas de grande fupoíÍcion,y zelofos fiel honor del Habito,le ha pa-

recido eftár en preciíTa obligación de bolver por ella para con fu A* re-

poniendo lo demás en vn religioíofilcncio,por no dar materia al excef ^

ib de otras refpueftas ,
contentandofe con aver fatistecho a no pocas

opiniones contrarias. ^ .. j . •

Empieca fu refpucfta el Maeftro^ Sombas,aírentando por vn princi-

pio,fuera detodaduda,la juftificacion de fus procedimientos en la Vi-

fita de Cataluña,cofa bien efcufada,no perteneciendo a efte juizio.-ha-

zelo fin duda,por no perder>a.unq de paíTojni efta leve ocafion de aman-

cillar la Religiofa honra que períigue eneftosfus hermanos, y facar al

Prior rnentiroíbjcomo íi para aver jurado coa verdad,que ía difplicen-

cia que contra el Prior tiene,por aver favorecido á los Catalanes (co-
- ^
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mo ct dize^iaiportaíTe que los proeediífcientos cu fu tíitldad

fueíren,6 no juítificadosi

Pero por íiquiíiefeFofniaf efcrupülo contra efta formalidad

formará el Prior eírtómar débalo de fu juramétíJ toda lámaíefiá, por-

que ha viño con fas ojos todos los Autos» que contra dichoi I^adrés

formó,y prefentó el dicho Maeftro,y baftava eílo para conocer fu de-

faliño,y la poca,ó ninguna fee que merecen ;ni deviera poner el Maef-

troSofribas tanto cofaje en defender la evidencia de aquellos Oargtís

(como el diae^^fi atendiera á que íü Magcftad,no obftante todos ellos,

y fu iftfórme(que es mas que elfos)ha mandado que dichos Padres feaa

oldosen jufticia^que el Gene|atde laOrdennoquifoconármar el Ga^
pitúloqae celebró, y el Audftof de laGamaraApoftolicaledió por att^

lo,Y fies tan ajuftada,como afirma, la fentencia que dió contra eÜos
Padres, para que impide el conocimientode cllanueve mefes haeó di*-

laciones,y efcufas(hafta recufaral Señor Nuncio de fu Santidad) (cofa

inauditajquando los Padres por redimir fu beiacion, y ciertos de fu

^ufiicia,fe allanaaá la íentencía qué diere quaiquier Letrado t Éfto es

contradicion?

Deípues de avér recufadoy General de fu Orden (cofa quefe dizej

y oye con verguenjajdiae erf dicho papel,que el General,y el Auditor

de la Gamara fueron mal informados jmirefe fi carece de culpa graue ti

iemerario,y oífado dezir contra luezes de tal graduacioa,que vieron,

y tuvieron los papeles originales detoda la Vifita,y Gapitúlo,firmados

de el Provincial,yDifinidores,y deeímifmo MacftroSorribas ?Defa-
gradóle la fenien cía,y todo lo demás fue menoS;y afsi quiete convecer
las culpas deftos Padres,el efcandalofo modo de vivir de aquella pobre
Provincia,y relajación de Obferváneia enfus miembros,reduziendolo
todo al fincerifsimofentir de fuMageñad,en aquella cartaqüe publica

para Padrón funefto de la Orden.Sea,pues,licito difcttrrir afsi en efia

convinacion de juizios contrarios. La carta de fu Mageñad fe defpa**

chó por las expreísiones del Maeftro Sorribasjy quando más,con fub-

miniftracion de vnosdeftroncádos papeles,que eftán prefentadosenci

pleyto. El juizio del General,y fentencia del Auditor,que lo dió todo
por nulo,fue con los Autos originalesjluego el Auditor,y el General
fueron mal informados? Mala coníequencÍa,y que no fe le córrigirá el

vicio, mientras el termino, to/ormaáosyño Ce pufierc ca la propofi-

cion primera.

Paila el Maeftro Sorribas a poner mahclia en el Príor,fobrc el refpc-'

to,y obediencia que deve á las Gartas,y Ordenes de fu Mageñadjy no
íabe que intenta con loque allí fupone.'folofabe, que no tiene fu Ma^
geftad vaíTaüo mas afe^o,y reverente. Siquieredár á enteader,que el

Prior ha dicho,que nunca fu Mageftadcoñ Cartas defte genero quiere
que fe haga violencia á la jufticia,y á la verdad ( como en el cafo pre-

fente) confentira en ello j
aunque no fe acuerda averio dicho,no pare-

ce cabe el defafeClo que al Prior tiene cnloquedÍ2e,ycn ofenfa fuya,

haze mifteriofo fiiencio de lo que parece que calla.

es Díss(^proQgüe^qug bizofu Jervicioyfe cafligafon efcandalos ff
quitaron abominaciones¡no fe alteró Conjlitucion ninguna de la Religionyni Apof-
tolica, corno e/la convencido en ju/iieia ¡ni Jupoteflad^enquanto Vfitador y eJi&VA
Jubórdinada aiGeneralde la Orden. Yquifíera el Prior tener palabras

,
para

fin



Dcaqaipaira,«nclinifaioconecxto,pof Bodatfepor coovencido^a

“^^^^f^^gableverdadde fu Eminencia,coaiodandoá entender^que
¿ncia auia dado permifsion para mas numero de habitadores; yafsi q.ze, <]}xe. elPrior^aprovechando/e de eldtciamende elfenor Cürdenal,qüem

lleua bien FundM;ionesnHevas,lepintó de fuerte Jutranfito,qm llegó d fofpecbar
pajfava did con intento de tomeír poJfefsionClí^nde/iina ,yrn.imfii ty afsi dixo ^ na
auia dado permifsion para tanto

yy al Maefirp Sorríbas,que ejeufaje el llenarPie

-

lígiofos. Sea el Maeftro Sorribás lo que quilTere^que el Prior , mas deve
creer laverdaddeclEminentifsimo feñor Don Pafqual de Ara o on,
Cardenal, y Arcobifpo dé Tokdi?; peto porque quede convenció á
toda» luzes,mircfe el contexto de fus paIabras,eo eftc,y el numero paf-
fado;y mirefe,fiej Pfior(ri pintó} pintó mal, ó íiíu Eminencia no enté-
dio bien, que el Maeftro Sorribás tratavad^fi^a/^bw;? Clanáe(ima,y nia-
0<?/a,quando recala contra el Prior, como vfarpador de el oficióle fus Prela-
dos

y fdal lo era elMaeftro Sorribasyenvtrtud&e laspatentes-de Fundador: todo
cfto lo pensó el Maeftro Sorribas,que el Prior, como en fu Memorial
ha dicho,no hizo mas que dar gracias á fu Eminencia,por la permifsió,
que el Maeftro Sorribás dixo aucr dado,que negó fu Eminencia.

Nifabe el Prior, ni entiende,que las licencias de Fundador quemen
crona,eftén en términos habilés^par^queno devá íer tenidas por fub-
reptieias/porqueJa dicha cafa del Pilar es de efte Convento,comprada
con el dinero,que para efte efcíao junto vn Gomvemual fuyo : los au'-
meotosjy reparos que fe han hecho,han'lIdo á cofta del mifmo Convé-
.to,'Ia renta que fe fupone le eftáanexaídimané del mifirio caudal que
hizoíacompraílospaírosque fe han dado para hazerle Hofpieio , ó
.gpnvento,*y los tratados,que fobre,;efte:particuíar han corrido con los
^einos,y las liceneias,quehaftala déíuÉmihertciaeftáti obtenidas,fit-
.cíor,deíveJo,y gaftó ha fído deftc.donventOi Pues por donde puede to-
car al Maeftro Sorribas,foraftero,la efpeciofidad de efte titulo,de que
tanto fe adorna,ni como quiere.hazerfe dueño de loquees ageno, fin
;poner de fu partemas que el querer introdüzirfeíQué rentasfqué au-
mentos lleva en dote de efte dcfpoíbrio?Todo el tiempo, que el dicho
Maeftroha lido huefpedcñ efte Convento, ha iído tratado como her-
flianpjtoda fu anfta es hazerfe dueño, y rompe en eftas impaciencias,
que tan ruidoíamente han llenado iiCórte, poiquejio lo confígue.

Amparafe el Maeftro Sorribás , Contra la nota de prófugo, delpapet
fifi ’^enoi'pardefialfielderecho de trfed fu Provincia,y de las licencias de Funda-
dor,que tiene defus Superiores, Veaíe fí algode efto es licencia para andarfe
tantos dias ha de cafacncafaenvoa Corte donde ay Convento, y con
vna Conftitucion que le conftituye en andar deApofíatajpor pernoctar
fola vna vez fuera de la Glaufura/ Y ttotefe,que llama lengua Itcenciofa

tftandaloJaXstdú Prior,qucio dize,*y no quierc que el obrarlo fealieen-
ciofa,y, efcandalofojquando no haikra en toda la Corte Thcologo que
Je aíTegure el eftado de fu conciencia,
No dudará el Prior,que oy tenga alguna licencia del Provincial,de

<l^i^o(tonJuamfiad)Ceh3. valido,iüüqac íiempre dudará de fu efeífoj
porque ni efta al principio de la demora fuera del Convento la tuvoj
aviendoíidoimpenfadajninunca pudo tener fubíiftencia no hecha no¿
tona al Prior,como Prelado ordinario inmediato:

y íi el Maeftro Sor-

ri-



r&as,por no PetófióVCTÍe bbfedí8écíaió')eííSífa,Teca'efaeñ clHeaádalb
que hu viere,por juzgar eílá íiq^llajiú qokr€ tatapocó perfuaílírfc á
quequandotengalatffcha íiccncia,íeacori la irregüíar cxtf^ii^ñ en q
oy vive,eflrefito de Glaufura,y Obediencia del Prelado iomeí^to, r&
pudiendo el Provincial igñorartio caber en fu autoridad píxier para

hazerlo; ademas, que fiendo el Maeftro Sorribas íiijo der t^ra Provin-

cia,y-eo cftaforaftcro,nopudi«^exerccr íu juriídicioii auihorítatiüa

(aundadaporiínpofsibleqaeíaruvieíre^eoii quien ñoes fu íabdito,™

pertenecer a fuobediencia,fino raediaoteel domiciüo'de algún Con-
vento de los de fu Provincia,

Ñi quandotodo eé^oquedevc^áo, devia executaríe 6n temor <!te

tranfceader iasieycs de lo áoaeílojporque avieadofidoTu ftpar^aciña

voluntaria,y no cerrándole las puertaa del OoavoMoí para tiuelt^

como el Prior fe lo ka reprefentadó a la Reina nueftrá &eáofa)yalEmi-
nentifsimo Señor Cardenal de Toledo,dickolo a las períOBasmasafee-
tas ai Maeilfó-Sorribas,y avieadoioelmifmo viftoeñkP-Metnoriaá^ ñ q
por fu eferito rcfponde^ao parece tiene raaon que le afsifta ^que nofóa
-feprekeníiblejpíiooesque qoietañtoda eñacofta cosv^der,q el

es iatoierabie,auti fupueftaia total iadepcdenciacoa que de él, aaa<^.
»odei Convento vive,^^-

• EncomprobácitMSídi^qiie fe qniereír k fii ProviíK:ia,dÍEC,qtte <fe

Jiíadrid,a vnístgsrdeJbi¡ti*Jtí^OifjPara'a,gUi^dar fo'CQV^W^tffé. fu ^obrt'

'y^enef Cartif

IdfftMlni «>£íácw»«i#ívqtteeftRoaaaace CaftellaaOjCs pedir> queicte-^

dn Obedieacia^oa^ Prfor áaoédb^ £11 iiagar~a d^oeiue es Bia-;

ao,y fenomina ^ui porque oode kailará «a el itiaeraiio para Valea-,

ciá^'v preguntado vn<^iad0:<^bsque líevd,eldiaqué eftuvo,que ka~;

^a^Ecl Macero Sorribas f Reíprnidid efperava aiftaor Conde de
jGabEa,que faedepqr él para traerle a la Corte; -El correo paíTadotra*

xíKá-vnivíaeíteodedé Convento- Letras .de Vicario Provincia^

tododifpuedo a dn dequedarfe eaMadrtd. Qué ‘entendimiento avrá

qitt cafe efiasreíbídeíones i Si quiere irfe,porqué no-fe va ? Quieaíc
detcenef Y'li n®quiere irfe,para qué propone fu aafencia con aniaio de
qücíeacreidafPeroqueimportaalas coñtradicionesaviftadelo q ea
laCorie fe da a de2Ír,o contra é^o contra el Prior,que no le ka dado
caufajjcontraiaConvento, dende cofa nías para llorada, que para
ateadida?;

; ]
i" - . •

Concluye ei Priornoferfniaver ddolk animo, que c! Maeftro Sor*í

ribasquede ofendido es lamásrpequeña fombra ,* coofeíTando puede
proceder de luulklamea lo que'dbra,y eÍGrÍve,fin paíTar a vicio alguno
de ia voluntad; y que iarazoadetomar la pluma ei Prior,para rcfpqn»
der i fu papeE,bolviendapprla v€rdad,quekamanifeftado,ao crafcic*

deixis términos,que fe conceden i vna difpüta de entendimiento, ca-i

yo objetoJotaes folo lo verdadero^da tocar en la linea de otras facui-

tacles,qae no pertenecen al examen pretendido, Y fe buelve a afirmar

en Jo que afuJMageftad tiene reprefentadó,y es,que ni elPrior leeckd
d£ £uCaia,nilehancgadQlaentrada,*y querefide en fu coraron laca-.

rídad,yamor,qac
jamas ie Jia faltado. Aísi lo dize , y lo firma en 3.de

pedrero de i 67J. ;

J^ra/Die^ LozanofFri^



finófender^deéirque es tO£fo.fa!íb,o cmitirlo'y no pudienHo hazer^fJ
to,pue3 feeftácon eftafatisfadonhaziendoiacauía de Ja verdad fecontenta con dezir;Que fu autoridad de Visitador no era fobre iasCóf-
tituciones de IaOrden,nicon indepedencía del General

, para juzgafoe lo mal,o bié necno,quando en las Letras Apoñoiicas dé fu coraiísio
Le contenía aquelTa claufulaexpreíladebazerla Víuta

. Iuxta Statut*
Ora^njiconw fe verá en dichas Letras.Y íi elGcnerai no ha confirmado
•€lGapi£uJo,yel Auaitorde.CaoiataieJiasdadopor-ríoloyy hafta acora
no fe ha mterpuefto otra fentencía;có que verdad dize eJMaeftro Sor-
i:ibas_,qae no aver quebrantado vnasVtii otras Cbnffi£uciones,eftá con-
nrencido enjuftieiaMlegrafe eí Rwor£n fatisfacioa d,/as efianddos'v abó.
:mnáctones,qnf: produce contra aquella Provincia

, que traiga á Dios
jporteftigo,el que en tan pocos renglones arroja eftas inconfequécias.!
- Dize.que acabada aquella Vlfitai/a elPrior Cartas de favorpara los Pa^
dr^/(que fe dizen zgr^vi^áosjyadmiréfupoder para.áeferderlos-,y venido vno
de ellos a Madrid le bo/pedo con agafaja, ineurriendo en inconveniente de que
Iuez.,yReo efuviefen en viza ea/a:no fe h^út{dtña.do el Prior de confeífar
dio a los principios algunos paíTos eneña materia,por Ja conmíííeracíó
de ella,y por mandadodefu GeneraHantes lo hafupuefto como origen
delasdeííemplan|as,que contracIhaexpreírado,

y expreíTa el dicho
Alaeñro.Y afsimifmo confieíía tuvo el dicho poder,que fubftii-u.^b lue-
go: porque fiendo materia de recarfo, por via de agravio,á luez^ Supe^'
riof,importava á ios Padres la brevedad,y quizá no tenian en Madrid
otro á quien fiar efta diligencia.Y Ji al vno de ellos que vino le admitió»
le pareció adío de Religión,pues niel podia dexar de recibir á vn ReS
gíofo,ni leaviade embiará vna cafa de pofadas,no aviendo en la Gofi
te otro Convento adonde poacrJejy a el Maeñro Sorribas lo rairaíTecomo devu,menos inconveniente le avia de parecer el que laez y Reo(que ai eftiJo de toda buena política Religiofa fon Padre

, y Hijo) eftui
Vieílen debaxo de vn techo,que el arrojarle á vivir á lo profanó# de la
calle: ni fe avrá vifto en Religión alguna,que quando el Subdito pkv-
tea coníu Prelado,le ayan de tomar á aquel cafa aparte para q fe evite
iáconvivenciajefpecialmeníeno fiendo ya luez quando fucedió efto,
ni tampoco parte intereífadajfi trayendo,como trae,« la Magejiad eterna,
por iefitgpft ha de creer no avertemdo lugar en fu coracón los afióios de odio '

ifaynimala voluntad^ni dado muejiras de r/fojcomo afirma en el contexto fij
guíente.

. Dize mas en 'ftxxe^oz.de^o-.QuenobavifitadOf vifio^ni hablado dMiniflrá
alguno de la Nunciatura.yní Curia EclefiaJHcaynile han oido vna palabra en e/ie
mgocio.DevenCia duda de tener excepción en el derecho los tefiigos de
Oidas,y áfsiíe temen menos:quicre el Maeftro probar la realidad de fvt

indiferencia con eftacoartada de Miniftros,y fino fe huvieíle valido de
ot rosa quien ha fiado ella iraport^cia

, con mejor logroconvencie^
rajpcroes convencido, y falen reprochadas las pruebas de fu indife-’
renda. *

Y pairando en el mifmo contexto á repetir la materia de la convf^é-
cia,d!ze;Que para eílorvaria fe valió de el Señor Nuncio,que pufo re-'
medio conveniente.-r que ejiolepareció delito al Prior,po-r lo qual le oizono^
tijicarvnas Lefras fuyasaque en realidad erancabeca deprocejfj. Que poco fe
(obrefaita vna fegura coacienc^ es afsiv Que ayieqdq ¿pendido el



P riar de Vñ recado,que I-e hizo el Señor Nuncio, averíele qüexádo el

Maeílro Sorribas de vna gran deícorteíia que le avia hecho vno de lo$

Padres Catalanes,tjuifoei Prior de oficio,y para fatis&cerle
,
paffar a

corregirlc,y para eflbie requirió con dichas Letras para que dieíTe el

cargo: (
A ello llamó el Maeftro Sorribas Realidad de eakeca de procedo

, /
tefjnino deJpropoTeioneedo pava cott Jii peTjona»'^ Einfureciofe , y inipidlólo;j

porque aviendo muchos preíentes en la viña del Padre Gatalan,que

eran teíligos de lo contrario, temió ver fu verdad reduzida á tan cí~

trechos términos. : .. -

piara probar dicho Prior lo ppb|ico qtie el Maeftro Sorribas ha he-’

cho los delitos,que en la Corce,otm tanta mengua de la Religión eftán

efpárcidos contradichos Padres(no tomando en quema elle papel que

Jhaimprcírojcn que los laftima,y nos laftima harto
)
baftava detener el

pleyto(cn queíin probanza fe cótienen}nueve meíesen manos de Pro-

curadores, Letrados, Agentes,y otras perfonasiy fi en particular no los

ha referido a muchos, mucho mienten muchos,*y es^gran laftima , que

quando dize:^í Cíí/Í!gd.delinquenttñ^con -'oerdad,qmtd efcandalos cumplió tom

;^fi«í;veamos cada diaánueftros ojos los delinquentes pidiendo

juftiCÍa,ylosefcaaiaiosque ailá^quito^v^rtídos por Madrid, con mas

afcoiqüe el de fus calles.

Sobre lo que fe publicavá por Madrid,de que- no le dexavan Predio

car, ni le davan de comerjfatisface con vna execrácicm,que de la de Sa-

ta Terefa pone en fu boca,y noeramenefter tanto para creer fueíTemé*;

tira,del.color de otras quefehanfembrado contra el decorofo trata-*''

•niiehto^que del Prior,y Convento ha recibidojy aunque en quanto a ial

.comida lo convéncela mifma materia: por laque toca a la P-redicacÍQ>

•no queda igualmente ciara
.
pueSeft^íQ eldieha Maeftro fe dezia eftd

.por la Córte jy para defmentirlo^-de confentimieato fuyo fatisfizo ei

Priof en Comunidad publica;yel'Maeftro Sorribas por fu parte lo hi-

zo,of|eeieadoíeá los Sermones ejue le encargaffen,aunque no lo cum-

plió nancaipues aceptando vnode íos Sermones de las Pafcuas,eó car

gode defpedirie en -otra parte,fe efeusó defpues con que Je tenia, da-

do.Para evadirle del de Todos SaBtos,fe fue junto a Toledo á vna al-

queri.i;y para no predicar los Viernes de Qaarefma,de que eftava én-

cargado,determinó fufalida dei Convento para la cafa del Pilar. Si ef-

to nofuereafsijtiene elPrior por fundaaientofparadezirio el hecho,y
librada no mas que en fu intención ia fatisfacion de efte cargo,c6 igual

düdadc íi no predica va, por aver dicho fuera no le dexauá,ó porque no

quería hazerlo mientras el Prior eftuvieíTe en ei ofiGÍo,quc dcziañ den-

tro los Religiofosmasvezinos de fus palabras-

Ponepor de2Ír,queen laocaíion delaVifitade

eñe Convento,le procuró alterar eLMaeftro Sorribas, porque al Prior

le quitaífea el oficiofponieado parasíTo por teftigos fuauíencia,y para

las caulas, a ciertos Padres Maeftros^ -y -íi los teftigos no le juftiíican,fé

le avrá de bolver íu honraal teftimonio.Dize^y ha dicho en el contex-

to JLtñtCtátnt.t)qus /alio delConventaeldiá que el Provincialabno la Vi/tta,por

no hallar/tí en ella
, y con la mtrced que el Provincial le hazeje entediejje le infinta:

la ida puejunto d T/oledo^ adonde efiuuo diezmo doze d-as la V lílta duro vn mes j

Juego aliiílio diez y ocho,ó veinte-días en laV ilita,tachando poríu có-
felíion miímaci teftigo de fuaufenciaf£acierto,que todoel tiépo que



€flauafuéfa»camm6k Vífí'tacon templanzajporq nófupíeron los fubA
titatos manejar el íaego,qae dexó a encenclcr:y luego que boluib ar-
dió todo, en gran ruina de ia paz,y crédito de el Convento. En íu ¿eli-
da entrauan cadainftante el Provincia!, y otro Maeílro deíafe¿lo,á cói
üiltar la fabñancia,y el modo; á fu Celda venían los Letrados,y Agenc-
ies,de quien fe tomavan ios pareceres, para dezif lo que ignoravan * f
-es vn horrible teftimonio/ .

* ^

Los Maeíh'osquecitafauhqueno fefabeqae aígonode eHos fedara
por ciíado)no los aiega,paraabono deque no iníiayb ea-ia-Vííita, finó
para que teftiíiquen de los cargos,que aí Prior fe le hizieronj y tendrá
la nwlma certidumbre el faberlos ello^lj'dercbmunicáríos éi(no fon per
íbnas^que merecen el agrauio,que el Maeítro Sorribas los hazejal
Prior alomenos.ni jurídica,ni regularmente fe le dieron algunos • por-
que el dicho Maeftro, fiempre fue de parecer fe átropellaffe con el
Prior, fin forma alguna de juizio, como la juílic¡á,qüe élavi'a hecho có
losGatalái^s., ,

* .

NiegaAuer emprendido lainquietud de fuProvincia de Aragón,qtia^
do coníia, que aníepufo el Capitulo de Gaíaiuñai contra Conftitucíon
de la Orden, y contra vn Decreto de la Sacra Congregación de Regu-
lares, por engaño en que efluuo, de que le auian dado la Preíidencia^de
el de Aragón, por las preteníiones,qu,epara cfto tenia hechas ; de que
hallándole fruílrado,confpÍró con otras perfonas, y vn Maeítro, que
truxoaeftaCorte(finlícenciadefttPreIado)parareguirelpleytocon-
tra dicho Capitulo, y fus elecciones. Sobre cuya defenfa tiene el Prior
poderes, que el ProyinGÍaJ,y pifinidores le embiaroniy algún juizio de
no buen fentimiento contra dicho Maeftro^ que el Prior omite referir
fus palabras, por vencer con larazon, yk&ínodeftia, :

‘

En loque reíierede Don lacinto Paíqual,dizei que;&/¿<*r/ Prior d k
verdad d9s. Vía? padiera,yaxjue no quiere hazerfe cargó de vna men-
tira,hecharíelasambasá Don lacinto,6porlo menos repartirlas; pues
li loque Don lacinto hizo,fue vemeüojuridieo^ylaudahU, noes razonjoue
el Maeílro Sorribas lo mire con afeo. La priíion de él Lego,fue tan niA
tifícada, comoio teílifícalo contra él efcrito.Y es fuerte cofa,que para
corregir regularmente á vnReligioío de eñe porte

, fe ayan de rebol-
ver los Tribunales,romper el Sagrado retiro de vn Convento, dando
entrada avn íeglar,paraque lo entienda todo, yTaque vna inhibición
contra el Prelado; ya eftollamael Maeftro Sorribas remedio juridicoyy
bo revía.confeííar dio licencia a Don lacintopara bazerloj corriendo por ef-
tadiipolicion el cercar dos noches: conMiniñrosde luñicia el Convé^
to, porque al Lego no le mudaíTen, facandole de Madrid para otra par-
te,* aó deviendo ignorar el Maeftro Sorribas, que el mudar de vno á
rOtroG.onvento,no es facultad,que toca á los P'riores

, fino priuaiiua-^
mente a los Provinciales. Es ciertp,que,ELDTaeínto entró muchas ve-
zes á ver,y hablar á dicho prefo. Y es aísimifmo cierto, que dixo k e!
Prior,que todo loada hecho por mandado del Maeftro Sorribas: y ft

el con£eíTa,.fue dio/icencia d Don lacinto Parabazerl&y para oüe defmiente
d Prioraí<?joíz¿>j,quaDdoefte,y Don lacinto nodizen mas, que lo que .

el por íueícrito afirma/
^

Añade, que <?/ Prior.
, defconfiandodelajuftificacion con quepr<}cedia,facQ déla

priJhnaLtucüQDe^Oyluego qu^ /aparque ti.Provmaalveniíty^n otra comcimicnto

dt .



iecduffiiy nofábed drcho Prior en que Reglás'de Virtud halfó el Maeí^.

tro Sorribas,qae vn efe(ílo,que puede nacer de dos cauías proporcio^

nadas,viciofa vna,y honefta otra,den licencia las Reglas de la Candad

nara echarle al próximo no mas que la torpe? Y pudiendo el Prior auer

5adofueltaáei Lego,porconmileracion,y piedad Ghriltiana , afirma,

que folo lo hizo por vn feruil miedo al Provincial que venia, por la po^

ca juftificacíon con que dbrava. Quien no lotendrá por temeridad ef-

icahdaiofa;? Era efte Hérmano Legocl cañón de cruxraiqtenia elMaef-

tró Sorribas preuenido para la Vifita contra el Prior. Gometid vn ex*

.x:effograue,conmas alas,quel3s de fus pobres buelos;y auiendole pre-

fo,y dado el Prior comilÉo'nY v'áReligiofo,para que le hizieííe la cau*

ía/cpo intento de diferir a el Provincial la íéntencia)Ja aíí^ud en toda

forma; y llegándole a tomar íii confeífion , fe humillóle reconoció, y

pidió mifericordia; diófela el Prior, y facóle de la priíion; mirefe ü ion

,ellas feñas de a<ílo malo.

PaíTa a proponer los malos tratamientos, que de el Prior ha recebí*

do, y conque quiere honeílar tanraidofos delpechos, y dize: p-zra

caer encieJgr'Acía- fuyu^no efA mus culpAi<iue irle a otrfas Se rraones,o ef*^

.ífechAT" affii/lAcl con ehticy.{oti\íO%c.&á.c ií humildad ellas , ni el Prior deue

•dar mas fatisfacion,íino convenir ,
cOmo el Maeílro Sorribas quiere:

Que la verdadde, ejio fepregunte dUsferfottas granes,y defapafsionadas de elQon^

vento: ni fabe como fe compadézcanla fuma independencia con que el

Maeñro Sorribas viuia de la Obediencia; y con publicar el Prior,aun-

•que con defacuerdo,qu.e nadie como el efiimava al Maeflro Sorribas,con la juílifí>|

•cacion de la quexa, y feis a&os,quc fe adjudica de martirio ; contentafc

-con poner eh la coníideracion. de todos los que tuuieren luz de algún

)uizio,éftamateria,paraquéqDñtrapefando ellos cargos(aaadandoios

-por ciertos) con la ruidofa,y irregular refolucion, que en fu fatisfacion

ha tomado el Maeílro Sorribas. Vean las exorbitantes coftas en que el

crédito de la Religión fale condenado.

,
En todo lo que tocaá fu falida-de el Goavento,y refolucion, que toJ,

mó de irfeá fu Provincia,no podrá el Príor-dezir masque lo que en fu

Memorial tiene repreíentado;pues otra cofa,feria en agrauio de laver-

dad,y-4e la autoridad de el Eminentifíimo íéñor Cardenal, Arcobifpo,i

que ha intervenido. Lo que no puede omitir, es el negar,que por fu má-"

dado fe cerraíTe la Gafa de el Pilar,para que el Maeftro Sorribas no en-

traíTeipues el eílár cerrada en la ocafion,que baxó á elIa,fuepor eftár

fuera elReligioro,que iaguardava, y teníala Ilaue: y folo el Prior la

mandó cerrar con candado á la noche,quando vio,que no boluia,avié-

dolé llamado.

Y que cargo puede fer en toda fu latitud,que el Prior mandaffe ce^

í-rar íu Cafa propria,para qne, ñola fueíTeáviuir vn Religiofo
,
que lo

pretendia para eftár fuera del^Obedie.acia,y con nota de toda la Gor-

te?Lo que deue ponderarfe, es, que llamea ello el Maeílro Sorribas,

vfurpar elPrior elq/Sc¿o í¿efus Prelados,qual el dicho Maefro Sorribas lo era,pari

aquelefecio,envirtudde lasp>atesites,que de el General
,y Provincial tenia pars

fundar-ycon q por buena coníequencia,ya dava dicha Cafa porConvéto,

fundado con folo íuaífiítencía,y la de fu compañero(pues el Eminétií-

limo íenor Areobifpo no auia dado otra permi ilion
) y fe reprcfentava

cabeca de él,y fuperior á fu Prelado Íe2Ítimo,éi nmediatoquic difcu-

rrieraaM


